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             Proyecto de resolución 
 

La Cámara de Diputados de la Nación… 

 

RESUELVE 

 

SOLICITAR al Poder Ejecutivo Nacional que, a través del Ministerio de 

Educación, en coordinación con sus secretarías y demás autoridades 

competentes, cumpla SIN ADOCTRINAMIENTO NI POLÍTICAS 

PARTIDARIAS, los objetivos generales y particulares, de las leyes: N° 

26.061, DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; y N° 23.849, DE CONVENCIÓN 

SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO y concordantes.  

 

Alberto Asseff 

Diputado de la Nación 

Cofirmantes. Diputados: Gerardo Cipolini, Gerardo Milman, Leonor Martínez 

Villada, Soher El Sukaria, Pablo Torello, Francisco Sánchez, Héctor Stefani, 

Carlos Zapata, Laura Carolina Castets, Florencia Klipauka, Marilú Quiroz, 

Gustavo Hein Y Aníbal Tortoriello.  
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FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente, 

 

"No hay causa que merezca más alta prioridad que la protección y el 

desarrollo del niño, de quien dependen la supervivencia, la estabilidad y el 

progreso de todas las naciones y, de hecho, de la civilización humana". (Plan 

de Acción de la Cumbre Mundial a favor de la Infancia, 30 de septiembre de 

1990.) 

 

UNICEF ha manifestado que los derechos de la infancia están plenamente 

estipulados en la Convención sobre los Derechos del Niño. Elaborada 

durante 10 años con las aportaciones de representantes de diversas 

sociedades, culturas y religiones, la Convención fue aprobada como tratado 

internacional de derechos humanos el 20 de noviembre de 1989.  

 

La Convención, a lo largo de sus 54 artículos, reconoce que los niños (seres 

humanos menores de 18 años) son individuos con derecho de pleno 

desarrollo físico, mental y social, y con derecho a expresar libremente sus 

opiniones. Además la Convención es también un modelo para la salud, la 

supervivencia y el progreso de toda la sociedad humana.  

 

 

 



 
 
 
 
 
 

“2022- Las Malvinas son argentinas” 
 

 

La Convención, como primera ley internacional sobre los derechos de los 

niños y niñas, es de carácter obligatorio para los Estados firmantes. Estos 

países informan al Comité de los Derechos del Niño sobre los pasos que han 

adoptado para aplicar lo establecido en la Convención.  

 

Es también obligación del Estado adoptar las medidas necesarias para dar 

efectividad a todos los derechos reconocidos en la Convención. 

 

Una Convención sobre los derechos del niño era necesaria porque aún 

cuando muchos países tenían leyes que protegían a la infancia, algunos no 

las respetaban. Para los niños esto significaba con frecuencia pobreza, 

acceso desigual a la educación, abandono. Unos problemas que afectaban 

tanto a los niños de los países ricos como pobres. 

 

En este sentido, la aceptación de la Convención por parte de un número tan 

elevado de países ha reforzado el reconocimiento de la dignidad humana 

fundamental de la infancia así como la necesidad de garantizar su protección 

y desarrollo.  

 

La Convención sobre los Derechos del Niño se ha utilizado en todo el mundo 

para promover y proteger los derechos de la infancia. Desde su aprobación, 

en el mundo, se han producido avances considerables en el cumplimiento 

de los derechos de la infancia a la supervivencia, la salud y la educación, a 
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través de la prestación de bienes y servicios esenciales; así como un 

reconocimiento cada vez mayor de la necesidad de establecer un entorno 

protector que defienda a los niños y niñas de la explotación, los malos tratos 

y la violencia. Prueba de ello es la entrada en vigor en 2002 de dos 

Protocolos Facultativos, uno relativo a la venta de niños, la prostitución 

infantil y la utilización de niños en la pornografía, y el relativo a la 

participación de niños en los conflictos armados. 

 

Sin embargo, todavía queda mucho por hacer para crear un mundo 

apropiado para la infancia. Los progresos han sido desiguales, y algunos 

países se encuentran más retrasados que otros en la obligación de dar a los 

derechos de la infancia la importancia que merecen. Y en varias regiones y 

países, algunos de los avances parecen estar en peligro de retroceso debido 

a las amenazas que suponen la pobreza, los conflictos armados y el 

VIH/SIDA. 

 

Todos y cada uno de nosotros tenemos una función que desempeñar para 

asegurar que todos los niños y niñas disfruten de su infancia.  

 

La misión de UNICEF consiste en proteger los derechos de niños y niñas, 

para contribuir a resolver sus necesidades básicas y ampliar sus 

oportunidades a fin de que alcancen su pleno potencial. Para ello, UNICEF 

se rige bajo las disposiciones y principios de la Convención sobre los 

Derechos del Niño. 
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Existe una nueva perspectiva de avance del cumplimiento de los derechos 

de la infancia, a través de los Objetivos de Desarrollo para el Milenio que 189 

Estados Miembros de Naciones Unidas firmaron en el año 2000 y que 

suponen un renovado compromiso colectivo de la comunidad internacional 

para avanzar hacia el desarrollo humano de los países. 

 

Seis de los ocho Objetivos de Desarrollo para el Milenio pueden lograrse 

mejor si se protegen los derechos de la infancia a la salud, la educación, la 

protección y la igualdad. De esta manera, el compromiso de UNICEF a favor 

de la infancia, desde sus 60 años de existencia, asume necesariamente una 

función central para hacer realidad estos objetivos y transformar el mundo 

en un lugar mejor para todos. 

 

LEY N° 23.849 CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO. 

 

Los Estados Parte en la presente Convención, 

 

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la 

Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se 

basan en el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos 

iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana, 

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado 

en la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad 
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y el valor de la persona humana, y que ha decidido promover el progreso 

social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la 

libertad, 

 

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos y en los pactos internacionales 

de derechos humano9s, que toda persona tiene todos los derechos y 

libertades enunciados en ellos, sin distinción alguna, por motivos de raza, 

color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional 

o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición, 

 

Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las 

Naciones Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y 

asistencia especiales, 

 

Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y 

medio natural para el crecimiento y bienestar de todos sus miembros, y en 

particular de los niños, debe recibir la protección y asistencia necesarias para 

poder asumir plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad, 

 

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su 

personalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de 

felicidad, amor y comprensión, 
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Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida 

independiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales 

proclamados en la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un 

espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad, 

 

Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección 

especial ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los 

Derechos del Niño y en la Declaración de los Derechos del Niño adoptada 

por la Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, y reconocida en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos (en particular, en los artículos 23 y 24), en el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en 

particular, en el artículo 10) y en los estatutos e instrumentos pertinentes de 

los organismos especializados y de las organizaciones internacionales que 

se interesan en el bienestar del niño, 

 

Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos 

del Niño, "el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección 

y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como 

después del nacimiento". 

 

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales y 

jurídicos relativos a la protección y el bienestar de los niños, con particular 

referencia a la adopción y la colocación en hogares de guarda, en los planos 
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nacional e internacional, las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la 

administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing); y la Declaración 

sobre la protección de la mujer y el niño en estados de emergencia o de 

conflicto armado, 

Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en 

condiciones excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan especial 

consideración, 

 

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los 

valores culturales de cada pueblo para la protección y el desarrollo 

armonioso del niño, 

 

Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el 

mejoramiento de las condiciones de vida de los niños en todos los países, 

en particular en los países en desarrollo, 

 

Han convenido en lo siguiente: 

 

Artículo 28 1. Los Estados Parte reconocen el derecho del niño a la 

educación y, a fin de que se pueda ejercer progresivamente y en condiciones 

de igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en particular:  

 

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos;  
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b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza 

secundaria, incluida la enseñanza general y profesional, hacer que todos los 

niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas apropiadas 

tales como la implantación de la enseñanza gratuita y la concesión de 

asistencia financiera en caso de necesidad;  

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la 

capacidad, por cuantos medios sean apropiados; 

d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en 

cuestiones educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas;  

 

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y 

reducir las tasas de deserción escolar.  

 

2. Los Estados Parte adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar 

por que la disciplina escolar se administre de modo compatible con la 

dignidad humana del niño y de conformidad con la presente Convención.  

 

3. Los Estados Parte fomentarán y alentarán la cooperación internacional en 

cuestiones de educación, en particular a fin de contribuir a eliminar la 

ignorancia y el analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el acceso a los 

conocimientos técnicos y a los métodos modernos de enseñanza. A este 

respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países 

en desarrollo. 
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Artículo 29 1. Los Estados Parte convienen en que la educación del niño 

deberá estar encaminada a:  

 

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física 

del niño hasta el máximo de sus posibilidades;  

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales y de los principios consagrados en la Carta de las Naciones 

Unidas;  

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, 

de su idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, 

del país de que sea originario y de las civilizaciones distintas de la suya;  

d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, 

con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad 

entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas 

de origen indígena;  

 

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural.  

 

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se 

interpretará como una restricción de la libertad de los particulares y de las 

entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición 

de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 del presente 

artículo y de que la educación impartida en tales instituciones se ajuste a las 

normas mínimas que prescriba el Estado. 
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LEY 26.061 DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

Esta ley tiene por objeto la protección integral de los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes que se encuentren en el territorio de la República 

Argentina, para garantizar el ejercicio y disfrute pleno, efectivo y permanente 

de aquellos reconocidos en el ordenamiento jurídico nacional y en los 

tratados internacionales en los que la Nación sea parte. 

 

Los derechos aquí reconocidos están asegurados por su máxima exigibilidad 

y sustentados en el principio del interés superior del niño. 

 

La omisión en la observancia de los deberes que por la presente 

corresponden a los órganos gubernamentales del Estado habilita a todo 

ciudadano a interponer las acciones administrativas y judiciales a fin de 

restaurar el ejercicio y goce de tales derechos, a través de medidas 

expeditas y eficaces. 

 

 

PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTIAS, ARTICULO 15. — DERECHO 

A LA EDUCACION. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la 

educación pública y gratuita, atendiendo a su desarrollo integral, su 

preparación para el ejercicio de la ciudadanía, su formación para la 
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convivencia democrática y el trabajo, respetando su identidad cultural y 

lengua de origen, su libertad de creación y el desarrollo máximo de sus 

competencias individuales; fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto 

por los derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y conservación del 

ambiente. 

 

Tienen derecho al acceso y permanencia en un establecimiento educativo 

cercano a su residencia. En el caso de carecer de documentación que 

acredite su identidad, se los deberá inscribir provisoriamente, debiendo los 

Organismos del Estado arbitrar los medios destinados a la entrega urgente 

de este documento. 

 

Por ninguna causa se podrá restringir el acceso a la educación debiendo 

entregar la certificación o diploma correspondiente. 

 

Las niñas, niños y adolescentes con capacidades especiales tienen todos 

los derechos y garantías consagrados y reconocidos por esta ley, además 

de los inherentes a su condición específica. 

 

Los Organismos del Estado, la familia y la sociedad deben asegurarles el 

pleno desarrollo de su personalidad hasta el máximo de sus potencialidades, 

así como el goce de una vida plena y digna. 
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ADOCTRINAMIENTO  

 

“Transmitir una doctrina a una persona para que la haga propia. Una 

doctrina, por otra parte, está compuesta por las ideas y las creencias que 

son defendidas por un individuo o por un conjunto de personas.  El 

adoctrinamiento, de este modo, es una práctica que busca inculcar ciertos 

pensamientos en las personas. Para cumplir con sus objetivos apela a 

distintas acciones hasta conseguir que los adoctrinados asimilen e 

incorporen las ideas en cuestión. (definición.de)  

 

AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA  

 

La educación se basa en transmitir conocimientos, valores y desarrollar 

virtudes. Busca el crecimiento personal e intelectual de la persona para que 

gane autonomía a partir de sus propias vivencias y experiencias. Por lo tanto, 

el adoctrinamiento en todas sus formas busca anular la sana critica y los 

pensamientos propios.  
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Es inadmisible que el Poder Ejecutivo Nacional busque aislar al individuo 

violentando el derecho a pensar libremente y limitando la educación clara, 

objetiva y concreta reconocida por las convenciones internacionales a las 

cuales adhirió nuestro país en favor del interés superior de la niña, niño y 

adolescente.  

 

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares. 

 

Alberto Asseff 

Diputado de la Nación 

Cofirmantes. Diputados: Gerardo Cipolini, Gerardo Milman, Leonor Martínez 

Villada, Soher El Sukaria, Pablo Torello, Francisco Sánchez, Héctor Stefani, 

Carlos Zapata, Laura Carolina Castets, Florencia Klipauka, Marilú Quiroz, 

Gustavo Hein Y Aníbal Tortoriello.  

 

 


